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CONTRATO POR PRESTACÉN DE SERVICIOS, SUMIN¡STRO DE IO,OOO

TAIIALES

HOi{TO DE Lps. ,19,8{X}.m

Nosotros: tIC. IOSE SANTIAGO MOTIÑO LO?EZ, mayor de edad,-Casado,
hondureño, Lic. En C¡encias Policiales, con dom¡cilio en la Ciudad de la Lima,
Departamento de Cortés, portador de la Tarjeta de Idenüdad No 0501-1971-
q,963, Solvencia Municipal 1797Y, actuando en su condición De Alcalde
Municipal det Municipio de La Lima, y Consecuentemente Representante Legal de
la misma, (irrgo para el cual fue electo mediante Punto Unico emitido por el
Tribunal Supremo Electoral de la sesión Extraordinaria del 17 de Diciembre del
2017, estando por lo tanto facultado para ejercer Ia reprsentación de la Alcaldia
Municipal de La Lima Cortes y para celebrar toda clase de actos y contratos
facuttad que le otorga la Ley de Municipalidades en su artículo # 43 y # 40
numeral 3 de su reglamento, quien en lo sucesivo se le denominará, ALCALDIA
MUf{ICIPAL por una parte y por otra parte LESBIA CONCEPCIOI{
RODRIGUEZ VELASQUEZ/ Ii{VERSIONES VILI-A VERDE, Mayor de Edad,
Hondureña, de este domicilio, con cálula de Identidad # 0501-1975-0543&
Solvencia Municipal * Agll22, qu¡en en adelante se le denominará como EL
CONTRATISI& actuando ambas paftes en nuest¡o sano juicio y de buena fe,
por medio del presente hemos convenido en celebrar el presente contrato bajo
las siguiente condiciones, PRIIIERII¡ CLAUSUIá DE INTEGRIDAD. Las
Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de
que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de
una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de
contratación y adquisic¡ones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado
de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariarnente a: 1. Mantener el más
alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la Republica, así
como los vabres de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,
TOLERANCIA, IMPARCI,ALIDAD Y DISCRECION CON I.A INFORMACION
CONFIDENCIAL QUE MANEIAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES
PUBLICAS SOBRE l-A MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicacion de
los principios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de
contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del
Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante
la ejecución del Contrato ninguna persona que actué debidamente autorizada en
nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o
asociado, autorizado o no, realizará: a) Práct¡cas C-onuptivas: entendiendo estas
como aquellas en la que se oftece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente,
cua§uier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) Práct¡cas

Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten sugieran o
demuestren gue existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una
de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un

A LIMA\i tl
I.L DE L/tLt

LIMENO DE ,/
D§pARrAMr¡{rO D§ CORTÉS, RIPÚBLTCA DE HONDURAS coRAZ (, N

IICI/



propósito inadecuado, incluyendo influenciar en fonna inapropiada las acciones
de la otra parte. 4. Revisar y verificar toda la información que deba ser
presentada a través de terceros a la otra parte, para eftcto del contrato y
dejamos manifiestado que durante el proceso de mntratación o adqui§ción causa
de este Contrato, la información intercambiada fue debidarnente rwisada y
verificada, por lo que ambas paftes asumen y asumirán la responsabilidad por el
suminisüo de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la
realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad
sobre toda la información a que se tenga acces por razón del Contrato, y no
proporcionarla no divulgarla a tereros y a su vez, abstenernos de utllizarla para

fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de
declararse el incumplimiento de alguno de compromisos de esta Oáusula por
Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que

se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades
correspondientes cualquier hecho o acto ¡rregular cometido por nuestros
empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio
razonable y que pudiese ser constítutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo
anterior se ext¡ende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor
contrate así como a los socios, asoc¡ados, ejecutivos y trabajadores de aquellos.
El ¡ncumpl¡miento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar:
a. De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabil¡tación para contratar con el
Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la
aplicación al trabajador, ejecut¡vo, representante, socio, asociado o apoderado
que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias
derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acc¡ones legales que
correspondan. b. De parte del contratante: i. A la eliminación definitiva del

[Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo
hacerlo no denunc¡aron la inegularidadl de su Registro de Proveedores y
Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibllidad futura en
procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor,
de las sanciones que correspondan según el @digo de Conducta Etica del
Servidor Público, $n perjuicio de exigir la responsabilidad adminisüativa, civil y/o
penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la
aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el
entendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmado
voluntar¡amente para constancia." El contraüsta se pone a disposición de la
Alcaldia Mun¡cipal para el suministro de 10,000.00 tamales mismos que serán
repartidos a partir del 18 de Diciembre del 2019, para la celebración del Programa
Presídencial NAVIDAD AITRACHA, en las Comunidades de Municipio de La

Lima, Coftes. SEGUIIDA ALCAI{CE DE LOS SERYICIOS: El contratista se
compromete a prestar los servicios según lo solicibdo, TERCERA VALOR DEL
COI{TRATO: El-valor del contrato es de LpsU9,6(Xl.OO, (CIENTO
DIECINUEVE TTIIL SEISCIEI{TOS LET.IPIRAS EXACTOS).
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CUARTAT FTORMA DE PAGO: El contratista recibirá el 50o/o de pago anücipado
y el oro 500/o al totalizar la entrega de los 10,000, tamales según pedido, previo
entregara toda la documentación sopofte, en las oñcinas de Tesorería Municipal.
OUINTAT SOLUCION DE CONFLICTOS. En caso de desacuerdos, reclamos,
disputas o incumplimiento del contrato por parte del Contratista, la Alcaldia
Munic¡pal de la Lima, Cortés, se reserva el derecho de dar por term¡nado el
presente contrato a su voluntad sin incurrir en responsab¡lidad alguna.-.1§§§f,
RATIFICADA: Ambas partes manifiestan estar de acuerdo con el contenido de
las cláusulas del contrato. En fe de lo cual firmanos en la ciudad de La Lima,
Cortés a los 17 días del mes de Diciembre del año Dos Mil Diecinueve. (2019).
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